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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 953

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 2 de septiembre de 2004
Término del artículo 113: 13 de septiembre de 2004

SUMARIO: Sinprode 2004, III Exposición y V Sim-
posio de Investigación y Producción para la De-
fensa, a realizarse del 20 al 24 de octubre de 2004
en el Apostadero Naval Buenos Aires. Declara-
ción de interés parlamentario. Villaverde. (4.927-
D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Villaverde por el que se declara de interés parlamen-
tario el Sinprode 2004 –III Exposición y V Simposio
de Investigación y Producción para la Defensa–, a
realizarse del 20 al 24 de octubre de 2004 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004.

Jorge A. Villaverde. – José C. G. Cusinato.
– Carlos A. Sosa. – Angel Baltuzzi. –
Daniel Carbonetto. – Dante Elizondo.
– Gustavo E. Ferri. – Eduardo D. J.
García. – Julio C. Humada. – Laura
Musa. – Cristian A. Ritondo. – Oscar
N. Rodríguez. – José A. Romero. – Hugo
D. Toledo. – Daniel A. Varizat. – Pedro
A. Venica. – Domingo Vitale.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Sinprode 2004
(III Exposición y V Simposio de Investigación y Pro-
ducción para la Defensa), que se llevará a cabo del

20 al 24 de octubre del corriente año en las instala-
ciones del Apostadero Naval Buenos Aires.

Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado
Villaverde, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este evento, organizado anualmente por el Esta-

do Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas desde
el año 2000, en concordancia con la política plan-
teada por el señor presidente de la Nación y el Mi-
nisterio de Defensa, tiene como objetivo:

1. Mantener vigente un foro de encuentro y de
diálogo entre los actores de la industria y las fuer-
zas armadas, buscando una mayor participación na-
cional en la producción para la defensa.

2. Mostrar las capacidades de nuestra industria
para apoyar las necesidades y requerimientos de la
defensa, en particular las tecnologías de uso dual,
contribuyendo a la recuperación de la producción
nacional.

Las fuerzas armadas argentinas han impulsado y
participado activamente en el desarrollo de la pro-
ducción nacional durante todo el siglo XX. Basta
mencionar los nombres del general Mosconi, crea-
dor de YPF; al general Savio, padre de la siderurgia
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nacional, fundador de SOMISA y de Fabricaciones
Militares; al almirante Castro Madero, precursor del
programa nuclear argentino, y al equipo de hombres
que llevó adelante el desarrollo de la industria ae-
ronáutica en el país.

Hoy como ayer, en este nuevo milenio, las fuer-
zas armadas están empeñadas en continuar con el
protagonismo de convertirse en motor impulsor de
la producción nacional. Reclaman formar parte acti-
va de un proyecto nacional que contemple el máxi-
mo aprovechamiento de las capacidades del Esta-
do para impulsar el desarrollo industrial, científico
y productivo del país.

Esta nueva manera de participación se inscribe
en la política de reestructuración y modernización
de las fuerzas armadas para satisfacer las exigen-
cias que, en cumplimiento de las misiones y roles
complementarios, se asigna al instrumento militar
dentro del marco legal vigente.

El simposio permitirá continuar con el fértil diálo-
go iniciado con el sector productivo nacional, des-
pertando inquietudes que agudicen el ingenio para
la creación de nuevas acciones y que generen con-
fianza en futuras inversiones de un sector no tradi-
cional del desarrollo económico argentino; mientras
que la exposición mostrará las capacidades produc-

tivas de las empresas nacionales, especialmente las
pequeñas y medianas, abriéndoles las puertas a la
integración a la región y al mundo.

Las fuerzas armadas, a través del Estado Mayor
Conjunto, han decidido aceptar el desafío de cons-
truir el futuro apoyando el despegue de la industria
nacional, la generación de nuevos puestos de tra-
bajo y poder disponer de productos nacionales para
la defensa.

Dada su importancia, participarán del mismo en
forma activa distintos organismos del Poder Ejecu-
tivo nacional, cursándose invitaciones a miembros
del Honorable Congreso de la Nación y organiza-
ciones empresariales, educativas, corporaciones,
grandes empresas, pymes, como a representantes
de la banca pública y privada, con la finalidad de
conocer las necesidades de las fuerzas armadas y,
a su vez, ofrecer sus capacidades y potencialida-
des en la provisión de bienes, insumos y servicios.

Por las razones expuestas, señor presidente, y
considerando la jerarquía y trascendencia del sim-
posio, solicito al señor presidente someter a la con-
sideración de la Cámara de Diputados de la Nación
la aprobación del presente proyecto de resolución.

Jorge A. Villaverde.
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